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REFERENCIA:     EJECUTIVO MAYOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA  
DEMANDADO:    ALVARO ANDRES BERNIER CATAÑO 
RADICACIÓN:     44001310300220220010700 

 
ASUNTO 

 
Vista la demanda EJECUTIVA de mayor           cuantía presentada a través de Endosatario en 
procuración, promovida por BANCOLOMBIA S.A. identificado con NIT. No. 890.903.938-8 
contra el señor ALVARO ANDRES BERNIER CATAÑO, identificado con la C.C. No. 
77.031.817, se advierte que la misma carece de algunos requisitos establecidos en el artículo 
82 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta que: 
 
Adolece la demanda del requisito del artículo 82 # 2 teniendo en cuenta que no se menciona 
en la demanda el lugar de domicilio del señor MAURICIO BOTERO WOLFF, representante 
legal de BANCOLOMBIA, por lo que se requiere a la parte actora para que aporte dicha 
información. 
 
De igual forma, observa el despacho que las pretensiones de la demanda no son claras ni 
precisas, de conformidad con el #4 del artículo 82 del C.G.P., teniendo en cuenta que la parte 
actora omitió liquidar los intereses moratorios hasta la presentación de la demanda, puesto 
que no menciona monto alguno, por lo que deberá modificar las pretensiones de la demanda, 
liquidando los intereses moratorios deprecados de forma que sea clara y precisa su pretensión 
al respecto. 
 
Finalmente, se reconocerá personería a la doctora ANDREA MARCELA AYAZO COGOLLO  
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.073.826.670 y portadora de la tarjeta profesional de 
abogada No. 287.356 del C. S. de J., como endosataria en procuración de la parte demandante. 
  

 
 



Juzgado Segundo Civil del Circuito, 

Riohacha La Guajira 

 

 
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Riohacha,            La Guajira, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído, bajo los parámetros establecidos en el Numeral 1 del artículo 90 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 
subsane los defectos encontrados. De no hacerlo la demanda se rechazará. 
 

TERCERO: : RECONOCER personería a la doctora ANDREA MARCELA AYAZO COGOLLO  
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.073.826.670 y portadora de la tarjeta profesional de 
abogada No. 287.356 del C. S. de J., como endosataria en procuración de la parte demandante. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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